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JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  Teniendo en cuenta que hasta esta data no se han 
rendido las aclaraciones solicitadas en el auto del 18 de marzo de 
2021, por lo que se procede a revisar la página de consulta de 
procesos con el radicado 110013103024202100002-00, 
constatándose que el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por decisión de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, asumió el conocimiento del proceso de 
expropiación adelantado por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI, en contra de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES – SAE Y OTROS, procedente del JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO, como 
consta en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
 
  En consecuencia, se denota que se trata de una 
irregularidad cometida al momento de realizarse el reparto, la que 
ya fue subsanada correspondiéndole a tal estrado judicial y, de 
consiguiente, esta actuación ha de remitirse al JUZGADO 
VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para 
que haga parte del expediente que allí se tramita. 
 
  Por secretaría déjense las constancias a que haya 
lugar. 
 
  CÚMPLASE 
 
   GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
      JUEZ 


